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El Estatuto vigente sobre Propiedad Didus 
t r a i l  de 26 de Jülio de 1.929, en su texto refundi­
do,' publicado e l 30 de A bril de 1.930, establece los 
caracteres de patentabilidad de las invenciones de 
tipo industrial que tienen por objeto obtener venta 
jas sobre lo  ya conocido/ admitiendo por consiguien 
te  como p aten tablas, las nuevas máquinas,' aparatos^ 
instrumentos,' procesos de fabricación, e tc . La ampli 
tud de conceptos previstos como patentables ha.JJ.3-* 
vado a l Legislador a aclarar (a r t . 46) que la  ^pume 
ración contenida en dicho cuerpo lega l es puratae&ce 
enunciativa y no lim ita tiva , haciéndola extensiva in 
cluso a los descubrimientos de tipo cientificc¡.(¿art. 
47). **

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.94*%,* -  
recogiendo la  Orden de 18 de Noviembre de 1.935^.* -  
confirma e l c r ite r io  lega l de que también serán.pa­
tentables los instrumentos,', objetos o partes dd*los 
mismos que aporten a la  función a que són d es tin a ­
dos, un beneficio o efecto nuevo y en d e fin it iv a * ,-+ + .
que constituyan una mejora sustancial sobre lo  'átate 
riormente conocido.

Pues bian a tenor de lo  expuesto y en ba­
se a l articulado que recoge los conceptos expresa -  
dos,' debe considerarse que la  invención a que se re 
fie re  ía  presenté memoria, constituye una novedad -  
industrial, con característica  y ventajas que la  ha 
cen merecedora del p r iv ile g io  de explotación exclu­
siva que por e l la  se s o lic ita , premiando así los mé 
ritos de quien aporta a la  industria del país una -  
mejora e fec tiva  y precisamente comprendida entre las 
enunciadas por la  Ley como patentables.
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El objeto de esta nueva so lic itud  de Modelo 
se re fie re  a un cerrojo de seguridad de tipo  resbalón, 
ai que le  han sido añadidos sobre su placa soporte una 
empuñadura o asidero, así como una prolongación in fe­
r io r  dotada de una ranura rasgada, en la  que se a lo ja­
rá e l extremo de una cadena que incorporará e l  propio 
puente del cerro jo .

Para la  debida comprensión de éste ob jeto,3-? 
se acompaña a la  presente memoria descriptiva, una ho 
ja  de planos,' en la  que a t ítu lo  de ejemplo se repre­
sentan todas y cada una de las partes que lo  forman.y 
relación que guardan entre s i .  * ****

En la  citada hoja de planos, queda represen
tadó:

FIGURA PRIMERA.- Muestra una v is ta  fron ta l 
del cerrojo con su puente así como una sección longi-. 
tudinal de este último. . *

FIGURA -SEGUNDÂ - Corresponde a una v ís ta  la , 
tera l del mismo.

FIGURA TERCERA.- Ilustra  una sección Ibqgí- 
tudinal. . **.*

En estas figuras aparecen referghciadas*^<ás 
siguientes partes principales:

El cerrojo cuenta con una placa soporte (1).. 
sobre la  que irá  montado todo e l mecanismo, por una -  
parte externa e l correspondiente a l bombín y a lo ja  - 
miento .de la lla ve  (2) y por e l  in ter io r de la  corres, 
pondiente a l mecanismo de arrastre (3) del manguetón^ 
llevando dicha placa soporte unos latera les escuadra-?, 
dos (4) que adoptan forma -triangular y- que presentan 
una ventana central (5 ).una de las cuales incorpora 
una pestaña in ter io r  (6 ), comportando estos la tera les 
una prolongacione^7&obre las cuales irá  montada una em 
puñadura o asidero(8)
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Por la  parte in fe r io r  de la  placa soporte/ 
y como prolongación dé la  misma y unida a través de 
un p e r f i l  escuadrado, lle va  una banda (9) la  cual -  
presenta una ranura rasgada (10) rematada en un e n ­
sanchamiento circu lar (11),' la  cual esta prevista pa 
ra la  incorporación en forma deslizante del extraño 
(12) de una cadena (13) la  cual será so lidaria  del -  
propio puente (14) del cerrojo y a l que irá  fijad a  -  
por medio de un remache o sim ilar* .

En cuanto a l manguetón (16) a l ser e^c^rro  
jo  de resbalón/ llevará  un extremo (17) achaflanado/ 
contando en uno de sus la tera les con una ranura lon­
gitudinal (18) en la  que irá  alojado un resortg (13) 
discurriendo esta ranura én coincidencia con la  E s ­
taña (6) de la  ventana (5) de forma que haga toposo  
bre e l resorte. ,

De todo e llo .s e  deduce que este cerrojo.de 
seguridad con -resbalón/ incorpora como mejoras 'fúnda 
mentales é l hecho de lle v a r  un asidero o empuñádn¿a/ 
así como e l de lle va r  una cadena de c ierre  en tye.el 
puente y e l propio cerro jo . ****

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  -  
memoria que antecede, es preciso in s is t ir  en que los 
deta lles de realización de la  idea expuestajt pueden 
variar, es decir que pueden su fr ir  pequeñas a ltera  -  
clones basadas siempre en los principios fundamenta­
les de la  idea, que són en esencia los que quedan re 
fle jados en los párrafos de la  descripción hecha. En 
efecto e l a rt. 48 de Estatuto vigente sobre Propiedad 
Industrial, establece como no patentadles/ en su apar 
tado tercero "los cambios de forma dimensiones, pro­
porcionas y materias de un objeto ya patentado" f i  -  
jando así e l c r ite r io  del Legislador en e l sentido -

3 0
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de que patentada una idea que pueda dar lugar a
una realidad práctica e in d u s tr ia liza re ,' nadie
podrá apoyarse en e l la  para a pretexto de haber
introducido ligeras modificaciones presentarla -  .

5 como nueva y propia.
Este princip io en cuanto al alcance de

la  protección del objeto patentado se re fie re/  se
halla  confirmado por numerosas Sentencias del T i l
bunal Supremo/ y entre e lla s  como más terminan -y

10 tes en las de fechas 16 de Octubre de 1.954, 23*
*. *

de Enero de 1.959, 20 de Marzo de 1.964, y oJ:fap 
Establecido e l  concepto expresado/ en 

cuanto a l a  amplitud que debe darse a la  proteo; 
ción so lic itada  se redacta a continuación la  tf<3- 

15 ta de Reivindicaciones, de acuerdo con lo  quetse
establece en e l último párrafo del apartado ter­
cero del a rt. 100 de la  bey, sintetizando as Y* -

* **.las novedades que se desean reiv ind icar. .* .
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NOTA DE REIVINDICACIONES
tt—

l * t -  Cerrójó de seguridad con cadena y 
resbalón* caracterizado porque e l mismo que une.a 
su placa soporte los correspondientes mecanismo 
de accionamiento*' lle va  en los lados de dicha pía 
ca, unos la tera les triangulares dotados de una -  
ventana para e l paso del manguetón, llevando una 
de dichas ventanas una pestaña en la  cual se guia 
rá un canal que a l e fecto comporta e l  manguetún ^ 
que incluye un resorte que hara tope en la  pestá-* 
Ha/ comprendiendo dichos la tera les, unas proigñqa. 
clones extremas a las cuales irá  fijad o  un aside­
ro o empuñadura convexo* llevando por último la  — 
placa en su borde in fe r io r  una prolongación o ¿SÁ
da unida a travás de un .escuadrámiento, la  cual*-r

+
lle va  una ranura rasgada rematada en un ensancha­
miento circular;en la  que se albergará e l extremo

e f * e
de una cadena de seguridad que irá  fijada  a l prp-* 
pió puente del cerrojo *. j

29.- CERROJO DE SEGURIDAD CON CADENA Y* 
RESBALON. *.tJ

Todo e l lo  ta l y como se describe en e l 
cuerpo de la  presente memoria y se reivindica en 
su nota.

Esta memoria descriptiva consta de seis 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de 
sus caras y a dos espacios.

Madrid, 1 2 JUL. 1979
Por autorización del so lic ita n te .

p. ?.



D.ANTONIO DIAZ ROJAS. HOJA UNICA.

ít

o
o

o

o

F I  G. 1

o

o
C =

C*!n 3

ESCALA VARIABLE 
MADRID,1 2  JUL. 19Í3


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



